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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las d38p«steloDCS Gel Lii- 

Meruo son obllgaíorlas para I» eaphal 
'^e provluela desde que se pnDL< an efl- 
^inlniente en ella y desde cnatro días 
después para los demás pueblos de la 
í^tsma provtueta. (2 ey de 3 de lVoTlent> 
ore de «837.)

SUSCKICION PARTICULAE

Un mes en Córdoba. 32 re. Id» fueie. ie.
Tres id................. 38 45.
Seis id. , . . . , 66 80.
Un año................ 138   180.

Se publica iodos los dias escepio los Xsomingos,

1 Las leyes, órdenes y amiMcios que se 
mandeu publírar en ¡es iuu<tiic^ efi 
dales se bau de remitir j, 1 4.< Ir polhiro 
respetivo, poreryo eondueCe tr i £>a 
ráu ó los edhores de les ireiieiCEiides 
periódicos. (Ordenes de 6 de A brí! de

' 1830, y 31 de Octubre de 1834.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

DECRETOS,
Visto el expatlitííite instruido 

neo oiotivo de la iostaocia elevada 
por Juan Mateo Gómez pidiendo 
indulto del resto de la pena que le 
Alé impuesta pur la Audiencia de 
Valencia en causa sobre disparo de 
anua de fuego, del que resultaron 
leaioues graves;

Considerando que el recurrente 
es de buena conducta y carece de 
antecedentes penales:

Considerando que en el desetn- 
peño de su profesión de cotaerciau- 
to ha obrado siempre hooradauien* 
lû y cumplido con exactitud sus 
obligaciones: qua su trabajo es ne
cesario para ei sosteninaienio de su 
faa;iiia; y que en el establecimionto 
penal dondeestà eufrieudo sa con
dena da constantes pruebas de ver
dadero arrepsi, tiniiento:

Teniendo presente io dispuesto 
en la ley provisional eatabieoiendo 
regias para ei ejerció de la gracia 
de indulto;

Oido el dictitaeu dei Consejo de 
Estado, y de acuerdo con to Infor- 
ruado por la Sala sentenciadora y 
fil Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar al expresa
do Juan Mateo Gómez la pena de 
prisión correccional que sufre por 
la de multa en cantidad de 500 pe
setas.

Dado en Madrid á veinticuatro 
de Oclubcü de mil ochocientos ae- 
le.da y cuatro, —Francisco Serra
llo.—El Ministro de Gracia y Ju - 
licia, Eduardo Alonso y Colme
nares.

Visto el expediente instroido 
Con motivo de la instancia alev ida 
ó nombre de Daniel Liodriguez Do- 
Qiiuguez pidiendo indulto de la pe
ca de seis meses y un dia do pri
sión correccional y accesorias que 
lo lué impuosta por la Audíoncia 

da la Coruña ca causa sobre dispa
ro de arma de fuego:

Considerando que el procesado ' 
es de buena conduota y carece de 
antecedentes penales:

Considerando que por el acto 
penado no causó dado á tercero:

Considerando qae con posterio
ridad à la ejecutoria ha caído el 
recurrente en estado de locura, si
tuación que excita en su favor aen- 
timientoa de clemencia:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas pata el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo informado 
por la Sala sentenciadora, el Conse
jo de Estado y el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar el indulto da 
la pena impuesta al referido Daniel 
Rodríguez Dominguez.

Oadu en Madrid á veinticuatro 
de Octubre da mil ochoeiaotos se
tenta y cuatro.—Fraacisoo Serra
no.-—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y Colme
nares.

Ministerio de la Guerra.
DECRETOS.

Vengo en nombrar Gobernador 
Militar de la provincia de Albacete 
al Brigadier D. Luis Fajardo Iz
quierdo, Jefe de brigada del ejérei - 
to dei Centro.

Madrid treinta da Octubre de 
mil ochocientos setenta y cuatro,— 
Francisco Serrano. —El Ministro de 
la Guerra, Fraucisoi Ssrrano Be
doya.

Vengo en disponer quede sin 
electo el decreto de 15 del actual, 
por el cual fué nombrado Capitan 
general de Aragon el Teniente Ge
neral D. Antonio Lopez de Letona.

Madrid veintinueve de Octubre 
de mil ochooientos soteota y cuatro.

—Francisco Serrano. -El Ministro 
dala Guerra, Francisco Serrano Be- 
Boya,

Atendifisdo á los servicios del 
Brigadier Ja Artillaría 0. Rafael 
JuaPt^'Z de Negron y Centurion do 
Córdova, y muy especial al mérito 
que contrajo en las acciones ocur
ridas los dias 2, 4 y 5 do Selle¡u- 
bre último eu el puanta de Guar
diola, alturas da Puig-Nés y Cas - 
tallar de Nuoh, que dieron por re
sultado el levantamieuto del sitio 
de Puigcerdá,

Vengo en promoverle al empleo 
de Mariscal de Campoa propuesta 
dei General en Jefe dal ejéroiio de 
Cataluña y de acuarJo con el Con
sejo da Ministros.

Madrid veintinueve de Octubre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.
— Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Guerra, Francisco Serrano Be
doya.

Atendiendo à los servioios del 
Brigadier D. Pedro Esté ban y 
Herrera, y muy especialmente al 
merito que contrajo eo las acciona.^ 
ocurridas tos dias 2, 4 y 5 da Se
tiembre último en el puente de 
Guardiola, alturas de Puig-Nés y 
Castelar de Nueb, que dieron por 
resultado el levantamiento dal si
tio de la plaza da Puigcerdá,

Vengo ea promoverle al em
pleo de Mariscal de Campo á pro
puesta del General en Jefe dal ejér
cito de Cataluña y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros.

Madrid veintinueve de Octubre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.
— FranciscoSerrano.—El Ministro 
de la Guerra, Francisco Serrano Be
doya.

Atendiendo á los servicios dal

Brigadier D. Odón Macias y Mon
toya, y muy espooialmenta al mé
rito que contrajo en las acciones 
ocurridas los dias 2, A y 5 de Se
tiembre último er. al pu‘íute de 
Guardiola, alturas da Pui Nés y 
castellar de Nueb, y en la defen
sa -le la ciudad de Vich el 2 del 
actual,

Veogo en promoverle al empleo 
de Mariscal de Campo á propuesta 
del Capitan general de Cataluña y 
de acuerdo c>a al Consejo de Mi- 

< nistros,
Madrid vaintinueve de Octubre 

de mil ochocientos setenta y cuatro.
— Francisco Serrano,—El Ministro 
de la Guerra, Francisco Serrano Be
doya.

Atendiendo à loa servicios pres
tadas como Gobernador militar de 
la provincia de Tarragona por al 

' Brigadier Doa Manuel Salamanca 
y Nogreie, y muy especialmente ai 

- mérito que co o trajo al socorrer 
oportaaa’uenta con las fuerzas de 
su mando y por medio de un rápi- 

; do movimieato á la villa de Am
posta el día 12 del aotual, contri
buyendo eScazmente á levantar el 
asedio en que los carlisUs teniau á 

' aquella población,
’ Vengo en promoverle al empleo 

de Mariscal de Campo à propuesta 
del General eu Jefe del ejército de 
Cataluña y de acuerdo con el Coa- 

' gejo de Ministros.
. Madrid veintinueve da Octubre 
i de mil ochocientos setenta y cuatro.
: —Fiaucisco Serrauo.—El Ministro 

da la Guerra, Francisco Serrano Be- 
1 doya.
i ___
j Atendiendo á los servioios prea- 
! lados por el Coronal del regimieuto 
1 ínfaotería América* oúm. 14, Dop
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. procederán á la bmeq, de las caha- 
? Herias cuyas señas se expresan á 

continuación, robadas del eortijo de 
las Hazuebs bajas, da este térmi
no, y caso de ser habidas las remi - j 
tir.4n á disposición dal .Sr. Juez de . 
primera instancia de la derecha de ^ 
esta capital con la persona en cuyo ^ 
poder se encuenlreu si no ofreciere > 
las garantías necesarias, ; 
Córdoba 5 da Noviembre de 18?4. 1 

El Gobereador, 
Rafael de Adan. ^j 

Sañas.
Uo mulo negro, bociblanoo, ; 

hombrilteri derecha labrada, da 8 
anos y sin hierro.

Otro id. rojo oscuro, brazo de
recho labrado, 9 aflo.s.

Otro id. negro, bocibUnco, que
brado de la raspa, 11 años.

Otro id, castaño oscuro, peque
ño cuiialmoudrado, 14 años.

Núm. 834.
Al verificar un robo de cuatro 

caballerías e.\Noria firia térmico 
da Huelva, la noche det 3 al 3 do 
Setiembre último, dejaron en iugar 
de aquellas las persouas quí lo 
efectuareu dos oaballos viejos y en 
muy mal estado, cuyas señas se ex- 
p resan à cooûn'uacio.0.

Lo que se hace público para 
que pueda llegar á noticia de sua 
dueños y se presenten á recoger
ías en la fiscalía de la Cemision 
militar peimaoetie ce cicha capi
tal, prévis la correspon Jieute m- 
lornj.iciou que deberán presentar 
filmada por los Alcaldes respecti
vos, sin cuyo rcqui-íito uo se entre
garán.

Córdoba o de Noviembre de 
4874.

El Gobernador, 
Rafael de Adan. 
Señas.

Un caballo capón, negro es
trellado, petos blancos en los eos- 1 

AdíouÍo Àniony Moya, y muy es
pecialmente al mérito qae contrajo 
eo Ias acciones occrritlax os días 
2, 4 y B de Setiembre ditimo en el 
puente de Gnardiola, alturas da 
Puig-Nés y Castellar de Nuch, que 
dieron por resultado el levanta
miento dal sitio da Puígeerdá,

Vengo en promoverie al empleo l 
de Briga lier à propuesta del Gane- ¡ 
ral ea Jefe Jal ojóreito da Cataluña ; 
y de acuerdo can ai Gocsajo le Mi- Í 
nistros. ;

Madrid vemtiu lave le Oetubre í 
de mil ocliücieolos Sítaatay cuatro. J 
—Francisco Serrano.—31 Ministro j 
da la Guerra, Francisco Serrano Be
doya. j
, lagffiasBrxLaEs: ¿yrrrsjz j

Gobierno civil da la pe i - 
vincia de Córdoba.

Núm. 8St.
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se
guridad pública y Guardia civil, 
procederáu á la busca da biS caba 
Herias cuyas señas sa expresan á j 
continuación, y caso de ser babidas i 
las reiuilirán à disposición del señor i 
Juez de primera instancia de San i 
Lucar la Mayor con la parlona en i 
cujo poder se encuentren si no i 
ofreciere tas garantías necesarias. í

Córdoba 5 de Noviembre de 1874. , 
El Goberoador. í

Rafael de Adan. !
Señas. :

Una potra da dos años, negra, 
sin marea y herrada.

Un potro de cinco años, castaño • 
claro,caizndodel pie izquierdo, coa i 
una úlcera en el lado izquierdo de 
la cara y herrado con el mismo 
qae la anterior, i

Núm. 832. !
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se
guridad pública y Guardia civil.

num. /yy
Administracien Económica de la provincia de Córdoba,

H elación nominal de los induslnates que durante el periodo de 187;;-Z4 
hau sido declarados fallidos pt r esta Administitcien, cujos nombres, 
veendad, industria y fecha de su insolvencia se exprcsau á conlinuacion: 

(Conclusion.)
PALMA DEL KIG.

Nombres de los industriahs.
Industria 

que han ejercido. ____j^clia de la insolvencia.

D. Araceli Ga.cero, Vendedor de eedaa. G" de Julio dsi 73 à Junio del 74.
> Ratoon Crehuet, Id. de tocino. id.
• Francisco Martio Dueñas. Id, de vibos y aguardientes. id.
• Ramón Crehuet. Tienda aceite mineral. id.
» Fraccisco Nielo. Porteador eabaUería mayor. id.
» Francisco Domínguez Montes. Íd. una id, menor. id.
» Franoisco Nieto Godoy. id. id.
■ Refael Hidalgo lela. Médico-cirujaoo, 1,’ de Enero 30 Junio 74.
» Francisco Gamero Salgado. Zapatero. id.
» Félix José Delgado. Titnda vinos y aguartficutes. ri’ Julio a 30 Junio 74,
* Juan Díaz Caro. Porteador caballería menor. id.
» Fraucisce Baena Blasco. Horno de ladrillos. id.
» Salvador García. Calderero. id.
> Antonio Gálvez Dimas. Vinos y agaardientes, id.

RAMBLA.
D. Antonio G uerrero Cabello, Confitero. 1.*’ Jttlio a 30 Junio 74,

■ Esperanza Castro, Buñolero. id.
> I cRres Gimenez. id. id.
Córdoba 30 de Octobre de Jb74,-^£ 1 Jefe Económico, Andrée Ma ria Belediez,

tillares y .el macho da la col a, cer ■ 
rado, alzada seis y me ha cuartas, 
sin hierro.

Otro G'.pon, negro morcillo, 
tuerto d.d ojo izquierdo, peloa blau - 
eos en los cosiiilaros amifsaJo de' 
izquierdo, con una señal cu el hue
so sedal como de haber tenido un 
cáuslico ó uucion fuerte, cerrado, 
alzada siete cuartas menos 3 dedos, 
herrado.

iNum. 836.
Sección de Fomento.

D. Juan Hurtado y de Rivas, 
vecino de esta ciudad, habitante 
en la caHe de Osario número i6, 
ha presentado á las dóre de la ma
ñana del dia 26 de Octubre una 
solicilud de registro de doce per
tenencias de la mina ü'iulada <8an- 
tíaiflih TTinidadi» de mineral oobri- 
xo. sita en ferPúDo de la dehesa do 
Campo Alto, propiedad del señor 
Marqués de Sania Marla, térmiao 
de Villaviciosa, Jiudanto aj N., S. 
E. y 0. con terreno de dlcha’de- 
hesa, cuyo mineral es cobrizo.

deBigoaciun que hace es la 
siguiente;

cet a punto de partida una ruca 
saliente del terpeno natural corno 
dedos metros ue altura, ó distancia 
ce unos dt-scieufos metros por L 
deí sitio conocido pot los patatares; 
y se medirán desde dicha roca al N 
trescienios inetros, ai S. ciento, á 
L, dütGifcutos cíneuenta y á *p 
cien to ciucuenia, con lo cuequedá 
«errada el perímeiio.

Hu cousigüiicio ai míí''mo tiem
po la cuntiuad ee setenta y cinco 
pesetas.

ó habiendo cumplido con las 
^^ ’“ ^®Í'- P^Jf decreto 

de 2b de Octubre úhimo he dis- 
poesio la admisión de la referida 
solicilud, salvomejorder.cho,yone 
sa anuncio al público en cumpli
miento al párrafo í.* del art. 15 
de ias bases genera les para la nue
va legislación de minas,

Córdeba 4 do Noviembre de 
1874.

El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Núm. 827
No habiendo ofrecido resaltado 

la primera subasta para contratar 
el suministro de nueve miHoue-sda 
kilogramos de tabaco no hoja Vir- 
giuia y Ketucky, el Presideote del 
Poder Ejecutivo de la República se 
ha servido disponer se celebre se
gunda licitaciou bajo el mismo plie
go de condiciones publicado ea la 
«Gaceta', de Madrid» núm. 266 cor
respondiente al 23 de Setiembre úl
timo, y cuyo acto tendrá lugar eu 
la Dirección ganeral Jn Rentas 
Eatancudas de una y media á d«s 
de la tarde de! día doce de Noviem
bre próximo venidero.

L > queseaunneia al público pa
ra su conocimiento.

Córdoba 31 de Octubre de 1874. 
—El Jefe económico, Andrés Moría 
Bel adiez.

Núm. 830.
Intendemjia militar di) Ai- 

dalucía. J

No habiendo producido remata ! 
por falta-de licitadores la subasta 
celebrada al din 30 de Setiomere 
próximo pa-íado, la contratación 
de las 150.000 tablas com prendí Ins 

-en los géneros y afecios corres on- 
dientes á bs 00.000 camas á (p3 
dicho acto se. dir gió; y estando ) 
autorizada en órdén dul Exorno. 
Sr. Presidente del Poder EjeciPivo 
del 12 de Agosto último la adqui
sición por compra diraeb. se con
voca á la présentation le prop-MÍ* 
ció oes suplías con sug-mioa .i bP 
reglas siguientes:

1.“ Las tablas serán para ta
blados de tres en ca.ma, ne madfi" 
ra de pino sin sangrar, períVeta- 
menteseca y curada, de la conoci
da por limpid y entrelimpia, eco 
las dimensiones da un metro 94 i 
centímetros do largo,26 ceutimetros i 
de ancho y 25 milímetros do grao- 
so; habiendo de estar bien cepilla 
das por sus caras y cantos, mata- J 
das tas esquinas y ligerameiLte re' 
doudeadas por los ángulos; anteii' 
diéndose que la parte htapia y en- 1 
trelimpia estará en proporción r i* j 
laiiva, y ei esta última som so ! 
comprendetá la quo no períndijUi | 
á la smidéz y natural duración dc 
la labia, sirvianilo de modelos las 1 
tres que se callarán de mauifioito . 
en la Secretaria de esta Dirección.

2,* Las proposiciones podrán 
hacers’. de producción nacional é 
estraagera, comprendiendo el tO' 
tal número de tables ó por lotes de 
á 6.600, ó sus múltipios; pero co^ 
la cláusula de que serán preferí.los 
las de producción nacional «p® 
dentro del precio hmite y en 6' 
piazo máxiuíu que se marca üíró4- 
can el todo ó parte de las tablas, 
entrando úuicamento á optar á 1^ 
licitación las ofertas de productos 
tatrangeros par» cubrir la part0 
que no mese adjudicada á las 09" 

» cionales, bajo cuya base turnarán 
Ipil mu o las ciertas de producto ña' 

Cional y después la de tos estran* 
geros. ItMinisterio de Cultura 2024



s? Las entra g as, en la propor
ción relativa á cada lota, sa verifi
car àn OQ log almacenes da la Ad- 
miQístraciou militar en Madrid en 
ei trascurso de cuatro mesas, à con
tar desde que so comunique à los 
interesados la aprobación da su 
oferta por el Gobierno, con la con
dición de que han de empezar en el 
primer mes,continuando sin inter- 
rupoioa para estar terminadas en 
el plazo fijado.

4. El precio limite que se fija 
como máximo para la aceptación 
de las ofertas, es el de una peseta 
70 céntimos por cada tabla, enten- 
dióndose que en el están compreu- 
dido3 todos los gastos que se origi
nen hasta el ingreso de las tablas 
cu los aJOiaeenes do la Adminietra- 
cion iiiiitar; pero se establece la 
cláusula, para lo que proceda de 
fabricación estraogera, que la Ad- 
mmisiraciou Militar satisfará los 
derechos de Arancel en la forma 
que establece la real órden do 19 
ce Febrero de 1871.

5/ Las propo8¡cÍüú6H se pre- 
seuturán en pliegos cerrados el día 
lo del próximo mee de Noviembre, 
durante la hora de doce á una de 
su tarde, debiendo ser garantizado 
Cun carpeta que acredite el depósi
to legal uei B por IbO de su impor
te en metálico ó en valores del Es
tado á io6 tipos que determina ta 
real órtíen do 5 de Junio de 1857. 

ü. Se entenderá que, respecto 
à las forma lid a des para las entre
gas, rtcubucimieatus, pago, ga- 
rantiaa, escriiuras de contrato y 
cuanto no se halle cotuprendídud o 
61 presfciite anuncio, habido de su- 
gtlorse ios pi oponen Les á las cláu
sulas y coLujcl. oes establecidas pa
ra la subasta de este material pu
blicada en la «Gaceta de Madrid» 
del dia 15 de Setiembre próximo 
patado número 238.

Madrid 29 de Octubre de t8Í4. 
“Li Inlendente de Ejército Se
ct etario, Luis LlopiS.—Es copia.— 
Li iLiencenie de Ejército, Aguado,

aSJ£>¿í^!¡>eUL»^¿:««W^.^^^ «

niiiMiith
Núm. 775.

Alcaldía constitucional áe 
Pedioche.

Don Miguel Cat pos Molina, Te
niente primero y Alcaide acci
dental de esta villa de Pedroche 
por aastmeíR del señor propie
tario.

Hago saber: que debiendo pro
cederse por la Junta pericial de la 
misma á la rtdificacion del ami- 
haramiento de la riqutza púnlica 
de ens, que ha de servir de base 
para el repartimieuto de la conlri- 
bueiou territorial del año económi

co de 187o á 76, se baud iodispeo- 
; sable que todos les veoinos y ha- 
j cendados forasteros en este tórmi- 
| no municipal, presenteo sus poUi- 
[ ciones juradas en la Secretaría de 
t esta Ayuotamieoto en el preciao 
ï término de treinla diaa, á coutar 
í desde la fecha; advirtiendo que los 
1 que no cumplan coa este deber gu_ 

frirán las consecuencias consiguien
tes á la falta, con sujeción á la ley.

Y para la general inteligencia 
ae publica y fija el presente en Pe- 

i droche d 26 de Octobre da 1871. 
• —El Alcalde accideutal, Miguel 
j Campos.—P. S. M.. José Madueño, 

Secretario.

Núm.711.
Juzgado deprimera instan

cia de Posadas.

Habiéndose padecido una equi
vocación involuntaria «1 fijar el 
precio á la dehesa de Aljabaras, ae 
reproduce á contiauacion el edic
to inserto en el «Boletín» núm, 110 
correspondiente al dia 20 de Octu
bre, su ban nada ya la falta mencio
nada,

«En virtud de providencia judi
cial del señor Juez de primera ios- 
taocia del distrito de Buenavista 
de la capital de Madrid, su fecha 
primero de los corrientes, dictada 
en los autos ejecutivos que se si
guen en el misino y por ante el 
Escribano Don Natalio S. Masca
raque, á instancia de Don Andrés 
Aatero Perez García de la Prada, 
contra Don Manuel Sánchez Gadeo, 
sobrepago de pesetas, que aparece 
inserta en exorto dirigido é este 
Juzgado en doce, y ai que 30 ha 
puesto providencia de cúmplase, se 
sacan á pública subasta las fincas 
siguientes;

Hua dehesa llamada Obra pia 
de Santa María, de caber qainieo- 
las fanegas de tierra, en término 
de Horoaebueies, de esta partido 
judicial y provincia de Córdoba, 
tasada en la cantidad de veinte y 
seis mil treinta pesetas.

Otra dehesa nombrada de Al
jabaras, en el propio lérmiuo y da 
caber trece mil ciento quince fa
negas de marco real, tusada en 
seiscientas cincuenta y tres mii 
quinientas cioeuenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos.

Otra dehesa llamada de las Me
sas, e i el indicado térmico de Hor
nachuelos, de caber tres mil nove- 
cíentas treinta y una fanegas fiel 
marco real, tasada en ciento un 
mil ciento sesenta y seis pesetas.

Los linderos de estas tres dehe
sas así como los planos y conJioio- 
ues de las mismas, constan nías 
por menor de los referidos autos 
que hasta el dia de la subasta es
tarán de manifiesto en la Escriba
nía del actuario en los autos ex
presados, para que las personas que 
deseen ioteresarae en ella puedan 
sacar los datos y antecedentes que 
necesiten.

; La subasta tendrá lugar en el 
4 Juzgado de Buena vista, antes di- 

cho, y en este, el día diez y siete de 
o Noviembre próximo y hora da la 
\ una de su tarde, y podrá hacerse 
1 postura á todas ó cada Una de 
1 aquellas fincas en las dos terceras 
j partes de su tasación, siendo con- 
t dicion precisa que para verificario 
1 ha de cousignarse prévístneii*e ó 
j sea en el acto la cantidad de siete 

mil quinientas pesetas que se ’óa- 
drán por cuenta y parte de pago 
del precio en que se haga el rema
te, ó para garantizar la solvencia 
de las costas que se ocasionen si por 
culpa del rematante no llegara á 
perfeecionarse y Uevarse á efeoto 
el contrato de compra.

Lo que se anuncia al público 
coasiguienieá cuanto esta preve
nido.

Posadas diez y siete de Octu
bre de mil ochoeieatoa setenta y 
cuatro, — El Escribano, Diego Sol
devilla Guerrero.

--- —«fW-^-^B.»—---

Núm, 816, 
Juzgado de primera ins
tancia de Fuente Obejuna.
Don Acisclo Fernan dez Montes, 

Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.

Por la presente hago saber: que 
en este Juzgado obran depositadas 
cuatro cabaUerias mulares, apre
hendidas por abandono de ellas de 
un desconocido, y cuyas señas se 
expresan á continuaciou, á fin de 
que por los que se crean dueños 
de elles se presenten á reclamarías 
en el término de treinta días.

Ai propio tiempo excito el celo 
de todas las autoridades de todas 
clases para que pi ocedao é la busca, 
captura y remisión á este Juzgado 
del sujeto que se fugó abandeuRQ. 
do las cabalieiias y del que se fijan 
sus señas, para todo lo que en 
nombre del Presidente del Poder 
Ejecutivo de La liepúbüca les ex
horto y requiero, y en el mío les 
ruego y encargo el cumiilimianto 
de Io que se interesa, pues así con- 
viere á la buena admiuw’raciyu de 
justicia.

Fuente Obejuna veinte y Oího 
de Octubre de mil ochucieutos so 
tenta y cuatro.—Aoisclo Fernandez 
y Montes.—Rogelio Zamurauj y 
Romero.

Señas de las caballerías.
Un mulo capón, castaño oscuro, 

como de diez y «sis años, de siete 
coartas y un dedo, cicatrices en la 
cruz y dorso, lunares grandes cu 
los costillares, sobre huesos y sobre 
tendones en las manos y clavos pa 
sados.

Otro mulo capón, castaño claro, 
de nueve años, seis cuartas y cua
tro dados, lunares blancos en los 
costillares, cicatriz an la cinchera, 
pelos blancos en la parte anterior 
de la caña derecha, tumor huesoío 
en la parte superior y esterna del 
anta-brazo derecho que le hace 
cojear, y marcado á fuego en el 
mismo sitio.

Otro mulo capón, castaño, ps- 
qneño, de diez años, seis cuartas y 
ocho dedos, cicatrices y lunares en 
el dorso, costillares y en la cinche

ra, pdlod blaacoíeu la cadera iz
quierda.

Y otro lielú cipoa, castaño 04- 
. cu:'o, de dice Mfru. seis cuartas y 
- cuatro dedos y medio, cicatriz en 
■ la cruz, 'uñares en los costillares, 

v«;i . ' leu/mosR 00 la roano z- 
' qu. f ia, p !;'j-^ b ancos ea la parta 

anterior «le la caña del izquierdo.
Señas del deacooceido.

De astitura cumplida, delgado, 
moreno, cara enjuti, barba poca, 

- coino de veiota y cinco á treinta 
aú >3 7 al parecer jitaao. sombrero 

' h.i igo acastañido, pv'iwlaa de 
cuairos, nipar.pta8' y ohaqueta 
corta.

Núm. 823.
■ Juzgado de primera lustaii- 

cia di-1 distrito de la de
recha do esta ciudad de

, Cóidoba.

■ o Fernando la Calle y Cantero, 
Juez municipal é interino do pri
mara instauciadel distrito de la 

; derecha da esta ciudad.
En espadieote de necesidad y 

utilidad seguido en este Juzgado 
be mandadjo sa vendan en pública 

. subasta dos octavas partes de una 
casa situada en esta ciudad calla 

; de Pi im número diez y nueve; cu- 
yuá i :/s octavas partes ban sido 

■ apri kidas en la erntidad de quince 
: mil qunientas cuarenta peieias, de 
. las que tajadas sois mil setecivatas 
? que le coirespooden de un capital 
; de censo ce veinte y siete mil pe- 
; setas, que gravita sobra el todo de 
; dicha tinca, queda liquida la euma 
i de ocho mil setecientas noventa pe- 
: setas jincueota céntimos de cira, 
! que es el tipo para la subasta.

Es tú eeflaiado para el temate el 
dia tibri d-íi próxima mes tic Jioiom- 
bic á iastnee de su ii.niiaca en la 

■ sala hjuieocia de tsie Juzgado, 
i Córdoba vi iute y sus ae Ooni- 

i ro de mil uenocie»tos seleuia y 
; cuatro. — Fernando ti Calle y Gan- 
j tero.—-Fot oí aullado de 8. S., Ma- 
1 nuci Gnfilun.

• Núm. 828.
’ Juzgado de primera iastau- 

cia dei distrito de la iz- 
quierdi de esta ciudad de 

CórdoiJd.

D. Juan Orta Rubio, Juez de pri
nia instancia del distrito de la 
izquierda de esta ciudad y su 

; partido.
Hago saber: como en este mi 

' Juzgado y Hácrioania dal iefras- 
! cripta, se sigue canga criminal de 

ofi lío que ha sido egecutoriada 
contra Ü. Jo.'é Baena y Torres,- 
vecino bernaanuñaz, por le»io- 
BCá, Gil cuya egccuioría ha recaido 
proví lea ' >. mandando sacar á 
púbiioa .mb«3t» para su venta la 
finca embirgada á dicho procesado 

, quel contiauacíon se expresa:
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Bns êapa situaría cn 
la calle Puerta de la Vi
lla, sita en la de Femaa- 
nuñez, oaaroada con el 
número treinta y ciaeo; 
linda por su derecha sa^ 

hiendo con otra da Don 
Juan Cjñida rorreí, sin 
número, por su izquiarJa 
oon la número treinta y 
tros de D. Pedro Osuna 
Gallardo, y por los tras
patios con la del número 
veinte de la calle Romos, 
propia de Luis Torres 
Ariza, üuy¿i casi ocupa 
una superficie do trescien
tas veinte y nueva y dos 
tercias varas, equivalen
tes á doscieotos treinta 
metros cuatro centíme
tros, conteniendo diferen
tes ofloínas y habiendo 
sido valorada en la canti
dad de ochocientos no
venta escudos. . 890

Cuva subasta y remate en fa
vor del mejor postor tendrá lugar 
el diez y siete de Noviembre pró
ximo entre once y doce de su ma- 
áana en la audiencia de este Juz
gado, previoiéndose que solo se 
admirarán las posturas que cubran 
las dos terceras ['artes de su va- 
lo/aeinn.

Dada en Córdoba d veinte y 
seis de Noviembre de rail ochoeien- 
109 setenta y cuetra.—Juan Orta 
Rubio.—El EscriOano, Angel Osu
na Garcia

Núm. 829.
Juzgado de primera ins

te neis de Bujalance.

Bon Francisco de Paula Orbe y 
Bordalonga, Escribano de los de 
este Juzgado.

Boy fe: que en el Incideute de 
pobreza seguida en este mismo Juz
gado y por mi Eá-TÍbaow á instan
cia de Bárbara Cerezo Hiúdgo pa
ra litigar contra B. Manuel de 
Flores Marín, recayó la sentencia 
sig mente:

Sentencia. En la ciudad de 
Bujalance á 1res de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro, 
el Sr. U. Antonio Martínez Aranta, 
Juez de piimera instaucia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
este expediente sobre justiSoacion 
de pobreza; y

Resultaudo que por escrito de 
veinte de Junio último’se solicita 
por el Procurador de este Juzgado 
B. Miguel Mestanza, en nombre de 
Barbara Cerezo, de estos veninos, 
se declare á esta pobre para los 
efectos legales y gozar de los be
neficios que la ley concede, en el 
pleito que intenta promover contra 
su couveciDu 0. Manuel de Flores 
Mario sobre cobranza de cierto 
crédito:

á.' Re&uitaiidü que conlérido 
traslado por el término legal á Bon 
Mauuei de Floree y al Ministerio 
publico este lo evacuó» siendo dp

1 díctámen que se admitiese la justi- : 
fleacioo, pero no lo hizo aquel; por 

i lo que acusada que le fuó la rebel- 
1 día so le declaró en tal concepto, 

mandando que las sucísivas dili
gencias se enteodieseo hechas en 
estrados^

3 " Resuitando que recibidos 
los autos á prueba à petición del 
actor se ha practicado dentro de 
térmioo la por el mismo propues
ta, de donde aparece que solo pe
sie unas treinta y seis posturas en 
el sitio de las Majadillas, do este 
término, eu seis celemines de tier
ra, viviendo por tanto da su trabajo . 
personal:

4 .“ Resultando que conferido 
! nuevo traslado al Promotor fiscal 

lo evacuó, siendo de dietáma'. que 
se le declarase pobre eu atónoion à 

i no reunir con los bienes amillara- 
j dos el doble jornal de un bracero y 
| que se han citado las partee para 
| dictar este definitivo:
í Vistos:
| Considerando que Bárbara Ce- 

rezo Hidalgo no posee mas bienes ' 
1 que seis celeminee de tierra plan- 
s íados de olivar y que sus produc- 
] tos no alcanzan ni aun al doble 

jornal de un bracero, halláudose 
por tanto comprendida en el caso 
primero y tercero del artícufo cien
to ochenta y dos de la ley'de En
juiciamiento civil; 8. 8. por ante 
mi ti Escritano dijo: que debía 
declarar y declaraba á la repetida 
Bárbara Cerezo Hidalgo pobre ea 
el concepto lega), con opción á dis
frutar de los beneficios que referida 
ley concede en su articulo mii ciento 
ochenta y uno, en el pleito que 
traía de incohar centra B. Manuel 
de Flores Marín, y asi por esta su 
sentencia, que á mas de notificar-' 
se en los cstiados dei Juzgado y 
de hecerse notori¿i. por medio d& 
edictos en la forma prevenida eu 
el aiticulo mil ciento ochenta y 
tres, se publicara en el «Boletio 
oficial* de esta provincia, próvi-á re
misión del oportuno testimonio ai 
br. Gobernador para su inserción, 
definitivamente juzg¿ndo lo man
do y tirina uicho seho" Juez, de 
que doy fó.—Antonio Martínez.— 
b raucísco P. Orbe.

1 La sentencia que precede copia
da coLCuerda á ia letra con su ori- 
giuti que obra va el expediente ai 
principio citado á que me remito, j 

Ï paia que conste, cumpliendo 
con lo manOado, estampo el pre * 
sente que firmo en Bujtlauce à I 
veinte y cuatro de Üetubre de mil I 
ochüciento'S stleuta ) cuatro,— j 
Francisco F. Ürbe. *

Núm. 824.
Doctor Don Rafael Chaparro y Ea- 

pej > Abogado nd Lustre Colegio 
de esta ciudad y Delegado de su 
behoria lima, ei Vicario capilu- 
lar de esta diócesis eu materia de 
capeliaulds y otras fuudaciones 
analogas.

Hago saber: que Boni Gerdui- j 
ma y Bufia Rita Argudo y Barrao- | 
co hermauas, veciuas de la villa * 
de Baena, lepresentadas por Don j 
Joté Uutieirez Ravé, vecino de esta ! 
capital, solicitan conmutar las rea- ¡ 
tas de la CapeUama fundada en la 
Iglesia parroquial de dicha villa ! 

poí Bena María y Dofía Elvira de 
Vilchez.

Lo que participo por término de 
treinta dias en la forma ordinaria 
para quo surta sus efectos.

Córdoba 31 de Octubre de 1874. 
—Doctor Bou Rafael Chaparro y 
Espejo,'.

A.^Ü^€t ' >.

' Pape! y sobres.
Unn cuja dé pape! con 

íbO carias y otra con 
100 sobres se venden 
en [a Librería dei « Dia
rio de Córdoba, » calle dé 
Saa Fernando, aibn. 54, 
todo por cinco reales.

Tratado práctico de BeoeficcEcia . 
particular.

Inairuecion para el ejercicio del 
Protectorado eu-ia Benetieencia par
ticular de 30,00 Diciembre de 
1873, anotada por D. Fermín Har- 
naotez Igledae, Jete de la Sección 
del ramo en ti Miíiisterio de la 
'Gobernación.

12 reales en Madiid y 13 en 
provincias franco de po.-te.

Los pedidos se dirigirán á nom - ' 
bre del autor en Madrid, Minjsie- 
rio de la Gobernación ó calle de la 
Parada 15 principal izquierda,

fe sci viráD también á loe se
ñores libreros al contado ó eu co- ' 
misión, con os abonos de eos- , 
lumbre.

A los cécrclanos de ;
Ayu tamieato. i 

i^Uegos estados (lara i 
la lormaeion del amilia- ' 
miento y reparUnuenlo, ! 
presupuestos, estados , 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y ioda 
ciase de impresos para ' 
las oUciuas municipales. 
Se bailan de venta en ei , 
despacho de este perió- ; 
dico 5. Fernando 51 y 
Letraóos 18. i

Novelas compietaspor cua
tro realeo.

«Los lucen diarios del Alla,* 
novela histórica por B. Aotcmo 
San Martin,

«La Gente do Medii noche,* 
novela de custumbre por i). Ra
món Ortega y trías.

«Los Farsantes,» raemoriaa de 
un ñeca-vidas (.or B. Manuel Fer- 
naudez y Gonzalez.

«Vompeyá ia ciudad desehterra- 
da,» novela histórica por B. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico
lógico-novelesco escrita por Jacioto 
Labaila,

«La Atalá y el Raué,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, ea- 
cuadérusda en holaadeaia.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones dé la 
enseñanza, y de las qae 
se les adeudan. Se ha- 
Uaivóe venta en el des
pacho dél« Diario de í/ir 
doba» calle de San Fer 
fiando, 3d.

BElNEFIGElSCA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas mee* 
suaies, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta- 
hlecimienlos de Detieti- 
ceneia. e halían de ren
ta en la imprenta y lito- 
graiia del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 54 
y Letrados 7L

Escrituras dePósíics. 
Se haiiau de venta ea la 
imprenta, librería y U- 
lograíía del «Diario de 
Córdoba, » Sau Fernando 
54 y Letrados LS.

i diegos-estados pa a 
la iormacinn dei padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de lus hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo ai reclame i- 
to de Ude Alayo de Ío7¡. 
be bailan de venia eu ia 
imprenta y iilograha dei 
«1 lano de t^órdoba, » 
Letrados 13 y Sau Fer
nando 54.

mprenU, übf ría y litogral ía du 
Ih-'/tV?J G LW^DA
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